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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N'449.2024-GM-MDCC

CeFo ColoÉdo, 25 de noviembre d€ ?024

VISTOS:

La Resoluckjn de GoEncja Municipal N"113-2021-GM-[.,|DCC de fecha 02 de febrcro del 2021 se rcsuelve aprobar el exped¡ente técnico

del proyecto de ¡nveÉión "Mejoramiento delservicio educatvo en la l.E.l Los Patitos de la APVIS Villa Paniso, distrito Ceno ColoEdo, provincia de

Arequipa, departamento de Aóquipa" CU 247401 2, la Resolución de Gerencia l,,lunicipal N'488-2023-GMj!¡DCC se resuelve actualizar 6l expedie0te

técnico, N"12-2024-MOCC suscrito e¡tre la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado y Sol& Geotec¡ia Ingenieros E.l.R.L., la ResolucÓn

tvunicioal N'398-2024-GM-[,IDCC se aprueba el adicio¡al de obra 01 y deductivo vinculante 01 delexpediente técnico, la Carta N"16'

Gercnte Generalde Sot & Geotecnia Inge¡ieros E.l.R.L., la Cada N'052-2024-I\4DCC/C0NSULT-C2914iCEGR'RL l¿ empresa supervrsora, el

provetdo N"533-2024-SGEP/GOPyIVDCC Sub cerente de Estudios y Proyectqs, el Informe N"316-2024-MDCC-GOPI-SGE0PAI'CO/KRFB la

Coord¡nadon de Obras Públicas, ellnfome No1340-2024-|\¡DCC-GOPI-SGEOPAI la Sub Gerente de Eiecución de obras Públicas porAdministtrciÓn

lndirecta, l lnfome N"165-2024-|\¡DCCiGOPVAECEiHATF elAbogado Especial¡sk €n contralaciones con elEstado de la Gerencia de ObEs Públicas

e lnlraestuctuna, el Inlome Técnico N0182-2024-GOPI-IVOCC el cerente de Obras Públicas e Infraestructum, el Informe N'871-2024-|\¡DCCiGPPR

el Gerente de Planificación, Presupueslo y Racionalización, el Informe legal N"051-2024-EL-GAI[¡DCC de la Especjalista legallllde la Gerencia de

Asesoria Juridica, el Proveido N"409-2024-GAJ-MDCC emitido porelGerente de Asesoria Jurldica' y,

CONSIDERANDO:

Que, etarticulo 194 de la Constitución Polilica delPenl de 1993 prescribeque las municipalidades provinciales y distrjtales son óEanos de

gobiemo localque gozan de autonomia poll{ca, económica y adminishativaen los asuntos de su compebncia;

Que, elarliculo lld€lTltulo Preliminarde la Ley orgánica de l\¡unicipalidades anohque la autonomía que la Constitución

establece Dara las municipalidades radica en la facultad de eiercer actos de gobiemo, admi¡istrativos y de adminishación,

ordenamiento juridico;

Polifca delPeú
con sujeción al

Que, elnumerall4.4 delarticulo 34 de la Ley de Contralaciones delEshdo detemi¡a que, traÉndose deobr¿s, las prestaciones adicionales
pueden ser hasta por el qu¡nce por ciento (15olo) del monto total del contr¿to original, restándole los prcsupueslos deduclivos v¡0culados. Para lal

efecto,los pagos corespondientes son aprobados porelTitularde la Enlidadl

Que, el numeral205 del artfculo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eshdo establ€ce el trámite a segui¡ para la

aprobacón deadicionales, y, según los informes, técnbos y legales, que antecedentss, se concluye que se ha qrmplido con laldispos¡üvo legal;

Que, el Anexo Único del Rq¡amento de la Ley de Contrataciones del Estado define a la prestación adicional de obra como aquella nc

considerada en elexpediente técnico deobra, nien elcont atooriginal, cuya realización resulla indispe¡sable y/o necesaria parc dar cumplimiento a

la mela prevista de la obra prjncipaly que da lugara un presupuesto adicional;

Que, el numeEl 6.4 del artículo 6 de la Directiva N'018-2020-CG/NOR[¡ contempla que las prestáciones adicjonales de obra se origina¡
por a) Defciencias en el expedienle técnico; b) Situaciones imprevisibles postedores al peleccionamie¡to del contratot y, c) Causas no previsibles

en el expediente técnico de obra y que no son responsabilidad del contralista;

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N"113-2021-GM-MDCC de fecha 02 de febrero del 2021 se rcsuetue aprobar el expedienb
técn¡co del prcyeclo de inversión "Wotrmiento de¡servicio educativo en la LE.! Los Patitos de la APVIS Villa Paraiso, distrito Cero Colondo
provincia de Arcquipa, depadamenlo de Arcquipa'CUl 2474012, con un presupuegto totalascendente a S/ 3'101,325,68, con un p¡azo de ejecución

de 180 dlas calendario, en la modalidad de ejeclción por contrata;

Que, a tnvás de la Resolución de Gerencia Munic¡pal N"488-2023-G|\¡]\¡DCC de fecha 04 de ago€to del 2023 se resuelve actualizar el

exped¡ente téc¡ico, con un presupuesto total ascendente a Si 3'132,606.40 con un plazo de ejecución de 180 dias c€lendaío, en la modalidad de

e¡ecuc¡ó¡ por conlrataj

Que, mediante Contrato N'12-2024-¡/DCC de lecha 05 de mazo del2024 suscrito entre la l\¡unicipalidad Dbtritalde Ceno Colorado y Sol

& Geotecnia IngenieG E.I.R.L., se detem¡nó como objeto la mnlrabción para la ejecllción del expedienle técnico, por el monto contractual lolal
asciendea S/2'615,167.05 siendo su plazo de eiecución de 180 dlas c€lendaño:

Que, con Resolución de Gerencia l\¡unic¡pal N'398-2024-GM-[¡DCC de fecha 31 de octubre del2024 se aprueba e¡adicionalde obra 01 y

deductivo vinculante 01 delexpedienle técnico, que asciende¡ almonto de S/24,291,47 el cual representa una incidencia loialdel0.93% respecto el

conllato original de obra;

Que, a lravás de la Carla N"16-2024 de fecha 20 de setiembrc del2024 AlexanderJohn lbana Caslillo, Gerelte G€neralde Sol& Geotecnia

lngeni€ros E.¡,R,1., hac€ entrcga delexpediente ad¡cionalde obra 02 alsuperyisorde ob€, pala su revisión y evaluación, elmismo que se encuentra

sustentando en deliciencias en elexped¡ente inicial, siendo que el adicional está comprendido e¡ la constucción de aulas, SU¡.4, áreas administrativas,
áreas abiertas y cerco perimélrico;

Que, med¡ante Carla N'052-2024-|I¡DCC/C0NSULT-C2914/CEGRiL de fecha 31 deoctubre 2024la empresa supervisorc, rep.esenlado
por Cesar Edwin Guelra Ramos remite elinforme de conformidad alexpediente técnico de adicionalde obra 02, por el monto de S/ 21,715.72 con un

ponentaje de incidencia acümuladode 0.83% respecto almoñto delcontrato originalde obral

Que, con Proveido N"533-2024-SGEP/GOP|i|\¡0CC de fecha 18 de noviembre del 2024 elArq. Gustavo Gómez Granda,Agglliif\
Estudios y Proyectos, otorga opinión hvorable a la solucion técnca planleada por elcontratista, por lo que recomienda su proselt¡4 SembfAilOñtffi Wosrg

,t tr ri M.ffi
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADque, a través del InioÍ¡e N"316-2024-IVDCC-GOPI-SGEOPALCO/KRFB de fecha 19 de noviembre del 2024 la Coordinadon de Obras

,,: : i : , ... .., a ,. .l I iA¡¡¡6¡s, ¡¡q. ¡¿¡na posmary Femández BaJTiga, realiz¿da la revisión respectiva precisa que la causal pincipal del expediente de adiciona I con

deductivo vinñt lante se debe a dellciencias técnicas, existlendo necesidad de ejecular padidas nlevas, por lo que otorga conlormidad, a la prestación

adicional de obra 02 por la suma de S/ 21,715.72 qle representa una incldencia del 0 83%, estableciendo que el monto contractual del expediente

técnico actualizado asciende a S/ 2'661,174.24 con una incidencia acumllada total del 1.76010 respecto de monto coniratado acorde al detalle

s¡guientel

Que, mediante Informe N01340-2024]VDCC-GOPl,SGEoPA| de 19 del noviembre 2024 la Sub Gercnte de Ejecución de Obras Públicas

Dor Ad min istración Indirecla Arc. [¡iluska lvonne lvelo Ramos examinando lo actuado, presla conlormidad del adicional de obra 02 por e monto de

S/21,7'15.72 oue representa una incidenca de 0.83%, con un porcentaie de incidencia totalacumulada de 1.76% respecto almo¡to tolal del conlrato

origlnalde obra;

Que, con tnlome N"165-2024]VDCC/G0P|/AECE/HAÍF de fecha de 20 de noviembre del2024 elAbogado Especialista en confataciones

con el Estado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructu€, Abg. Hans AlbertTalavera Femández, es de la opinión que se apruebe la prestació|"

adicionalde obra 02, por elmo¡to de S/ 21,715.72, con !na incidencla totalacumulada de 0.83% respecto almonto total del conlrato originalde obra

elcual no supera el 15% del mofto delconfato original;

Oue, a favés del Informe Técnico N"182,2024-G0P|-N¡DCC de fecha 21 de noviembre de 2024 el Gerenle de Obras Públic¿s e

Inlraesl,.1rctura, Ing. Edc Vitaliano EscobedoAspajo, otorga conlomidad a la prestación adicionalde obra 02 de la oba seña ada y solicila se djsponga

la con¡nuación de los trámites coÍespondie¡tes;

Oue, mediante Infome N'871-2024-IVDCC/GPPR de fecha 21 de noviembre de 2024 el Gerente de Planifcación, Preslpuesto y

Racionatización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanc¿ Aquenh, otorga disponibilidad pres!puestal por el mo¡to ascendente a S/ 21,715.72 a fin de

atender lo requerido;

Oue, de acuedo a la revisión de expediente de prestación adicionalde obra 02 de la oba puesta a consideración, se ha verillcado que, el

residente de obra mediante anotación en elclademo de obra asienta la necesidad de dicha presiación adiclonalde obra y deductivo vincula¡te, tal

como consta, e¡ los aslentos 49,50 y 55 deLcuaderno de obra, asimisr¡o, el supe isor de obra ratifcó la necqsidad del adicional y deductvo en el

as te¡to 1 23 del cuademo de obE, por lo que, la empresa conlrat sta presenta el expediente ante la Entidad, el cual obtuvo opinión favorab e por pade

Cel Superuisor de Obra, del Proyectsta y de la Sub Gere¡te de Ejecución de obras Públicas por Administración Indirecta; adicionalmente, el

Supervisorde Obra precisa que eiexpediente tjene una incidencia acumulada de 1.76%, elüralno supera el15o/" delmonto delcontraio original, por

lo que, se ha cumpldo con el prccedimienlo eslablecÍdo en elarliculo 205 del Reglamento de la Ley de Conlrdlaciones del Estadoi

Que, la cerencia de Asesoria Juldica analiza¡do elexped ente técnlco presentado, deriva el Informe legal N'051-2024'E L-GA.I-N¡DCC de

ta Abog. Fabiola Riquelme Moscoso Especialista legal lll de la Gerencia de Asesoda Jurídica de la Gelencia de Asesoria Jurídlc¿, quien opjnar SE

ApRuÉBE et Adbional de Obra 02 el prcyeclo de inverción 'Mejorcmiento del seN¡c¡o educalivo en la LE.I. Los Palilos de la Apvts Villa Parc¡sc,

disitito ?.erc Colarcda, prcvinc¡a de Arcqu¡pa, depaíamenÍa de Arequ¡pa', pot elnonlo ascendente a la suna de S/21,715.72 con una inc¡dencia

0.83% Conctuyenda en tal sentido: Se ESTABLEZCA que el monlo actualizada del cülralo oig¡nal asc¡ende a la suna de Sl 2'661 ,17 4 24 inclu¡do

lGV, que equivale a una incidenc¡a acunuhda totat del 1.76%, dl anparc del nunenl 205.1 del aliculo 205 del Reglamento de la Ley de

Contátaciones detEstado. Dicho prc¡wclamiento, obtiene co¡fomidad por la Gerencia de Asesoria Juridica, mediante el Proveido N"409-2024-

GAJ-I!y'DCC emitido por e Gercnte de Asesoda J uríd ica al estar desde el punto de v sta legal aneglado a Ley;

Que, de lo examinado se evidencia que existen ndicios que el adicional de obra y deductivo vinculante objelo de pronunciamiento se

originan en dellciencias y/u omisiones del expediente técnico de obÉ a aprobaEet por lo que, debe remitirse copia de los actuados a la Secretaia

Té;nica de apoyo a las altoridades del procedimiento administrativo disciplinario, a efecto que determlne a los rcsponsables y responsabilidades

incuÍidas Dor éstos.; y, también a Procurdd!ria Pública Municipal, para las acciones civiles o penales, que puedan conesponder, por los m6mos

motivosi

Que, la Ley de Confataciones del Estado regla que el Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejecutjva, qle ejerce las funciones

pfevishs en ésta y s! rcglame¡to para la aprobación, autodzación y supervisión de los procesos de conlr¿tació¡ de bie¡es, servicios y obras; quien

puede delegar, mediante resolucón, la autoridad que la noma le oto¡ga, salvo las dbplestas e¡ la ley y/o elrcglamenlo;

eue, basado en elprjncipio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verilicarlas lunciones de los funcionaÍos, en elextremo

delcontenido de los infornes citados, o determinar si han cumplldo o no en foma correcla, técnica y cabal, tales funciones, lo que podria traer c0m0

consecuencia que no quedaria lugar para c!mplirsus pfopias labores de cada área, más aún que las f!nciones de los funciona os son profesionalgs

de alta especialldad e idóneos;

Que, los jnformes técnicos citados, son emildos por profeslonales capacitados y especiallzados, cuyas conclusiones son claras, basados

en criter¡os técnicos y esp€cializados, los que resulla¡ ir¡efutables para este despacho, portanto, sus infonnes tienen un sustento decisivo, y' dada

su alta especialidad, y taies despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente sin excepción alguna. Los criterios técnicos' de ninguna

forma nospueden induckalerrcr, por tanlo, para este despacho, se sustentan en la realidad y rcsponden a un análsis concenzudo y exacto;
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Municrpalidad Distrital

CERRO COLORADque, en cuanto a tos cálcl.rtos técn¡cos, este despacho no se pronuncia e¡ razón qiie ¡o cuenta con conocimientos técnicos pard tal fin, y,

' : a t', ,,. , a t' : . r ú{cños con asesores especializados para comprcbar o descadar, por lo que, basados en el principio de confanza, se tiene por c¿lculos coÍectos,

siendo de exclusiva y exclúyete responsabilidad de los funcionarios profesionales emitentes;

Que, en merito al numeEl2l delarticulo primero del Decrcto de Alcaldía N'004-2024-|\,4DCC del06 de maEo de 2024, el tltular del Pliego

delega al Gercnte lvunlcipal la alibución de'Aprobar adiclonales, redlcciones y deductivos conlorma a la Ley N'30225 y su leglamento, con

exceDción de aquellos refeddos a la conlratación de supervisors5 de obrÉ

Que, eslando a las consideEciones expueslas y a las lacultades legales ciladas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los

informes técnicos y legales existenles en elpresente caso;

SE RESUELVEi

ARTICULO PRII¡ERO. - APROBAR elAdicionalde Obla 02 el proyecto de inversión"lvejoramiento del servicio educativo en la LE,l. Los

Patitos de la Apvis Villa Pamiso, dislrito Ceno Colol"do, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', por el monto ascendente a la suma d€

S/ 21,715.72 con una lncidencia 0.83%.

ARTICULO SEGUNDO. - ESTABLECER que el monto actualizado del conlrato odginal asciende a la suma de S/ 2'661,174.24 incluido IGV

que equivale a una incidencia acumulada tolaldel 1.76%, al amparo del numeral 205.1 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de ContGt¿cio¡es

delEstado, confome al subsiguiente detaller

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR ala SubGerencia de Loglstica y Abastecimientos requie¡" alcontratista ampliarelmonio de la garantia

de fiel cumplimiento, asi como la ampliación del plazo de las garantías qle hubier" olorgado, confome a lo establecido en la Ley N" 30225, Ley de

Contralaciones del Eslado, asimismo, de ser el caso, rcalizar las adendas necesarias para la modificación del contrato de supervlslón vincllado

dircctamente al cpnlrato principal d€ ejecución de obra.

ARTICULO CUARTO. - DEJAR ESTABLECIDO queelposible enoro deleclo de cálculo en los informes técnicos de evaluaclón dele¡pediente

delAdicionalde Obra 02, de serelcaso, es considerado como inducción al enor del despacho de Gerencia l'4unicipal

ARTICULO OUINTO. - DISPONER a la Gerencia de Obras Publicas proceda a remitir copla fedateada de los principales e idóneos actuados

a la secretafla técnica de apoyo a las autoridades del prccedimlenio administlativo disciplinario, y a la Procuraduria Pública lvunicipal, a elecio que

tales lnstancias procedan acorde con sus atñbuciones.

ARTICULO SEXrO. - DISPONER que a través de la Gerencia de Obras Publicas proceda a notificar a la empresa Sol & Geotecnia Ingenieros

E.l.R.L.. con la oresente Resolución

ARTICULO SETIVO. - ENCARGAR a la Oficina de Teci]ologias de la Infomación, la publicació¡ de la prcsente Resolución en el Portal

lírstitucional de la Página Web de la Municipalidad Distrilalde Cero Colo¡ado

REGISTRESE, CO[¡UNIOUESE Y CÚN4PLASE,

9 Sed€ Pr incipal: Calte Mariano llelgar fJ' 500 Urb. La Liberta l, aerro cotorado

G CentialTel€ió¡ica: 054-640500 @ http:/7'www.municerrctclcrado.gob.pe


